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MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE          LUIS ERNESTO HURTADO ROJAS    

DEMANDADO       MUNICIPIO DE MEDELLIN, EMPRESA DE 

DESARROLLO URBANO - EDU 

RADICADO 05001 33 33 024 2020 00336 00 

ASUNTO Concede recurso de apelación 

 

Mediante escrito allegado el pasado veinticinco (25) de febrero de 2021, 
el apoderado de la parte demandante interpone recurso de reposición y 

en subsidio recurso de apelación en contra del auto de veintidós (22) de 
febrero de 2021 por medio del cual, se rechazó la demanda por caducidad 

del medio de control. 

 
El Despacho no se pronunciará frente al recurso de reposición interpuesto, 

por cuanto existe norma especial, posterior y expresa que regula el 
recurso procedente para recurrir el auto que rechaza la demanda, esto es 

el numeral 1) del articulo 243 de la Ley 1437 de 2011 que expresamente 
señala que es el de apelación. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, SE CONCEDE en el 
efecto suspensivo ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, el 

recurso de apelación oportunamente interpuesto y sustentado por la parte 
demandante mediante escrito presentado el 25 de febrero de 2021, 

contra el auto del 22 de febrero de 2021 por medio del cual se rechazó la 
demanda por el acaecimiento del fenómeno de la caducidad del medio de 

control. 

 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría remítase 

tanto el expediente físico como el electrónico ante el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, para lo de su competencia.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 
 
 
PL 
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NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 8 DE MARZO DE 2021, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  

Secretaria  
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